
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220170005000

Visto el informe secretarial que antecede, será del caso REQUERIR POR ULTIMA VEZ
al liquidador RUBEN DARIO BERNAL CALLE, para que en el término de cinco (5) días
siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, se sirva cumplir con la carga
impuesta dentro del presente trámite, so pena de las sanciones legales a que haya
lugar. 

Al efecto, por el auxiliar de la justicia deberá tenerse en cuenta que aceptó el cargo
para el cual fue designado, por lo cual no es de recibo su argumento expuesto en
correo remitido el 25 de noviembre hogaño. Ofíciese

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

Firmado Por:

 

 

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62c425e1381238aa597d0f0dc60515562f6017f20221403bacb41651c173135c

Documento generado en 11/01/2022 03:23:43 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


